
xNÜM. 326. - VIERNES 15 DE JULIO DE 1887.

Íc,» Lfÿft y la» digposicitmes del Sobia-no son obliga- 
sirias pa ea la eapif al dé provineia desde giM sé pvbliean 
ofidah li^té en ella, y desde cuatro días desptiés para tos 
íbihSs Otilios de la mi«tna provincia. 'TUT OS 8 db No- 
TIBUBH t UB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Un CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
PoBBA CE CÓRDOBA : Ull 11168, 4 pesetas.—Trimestre. 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BR POBLICA TODOS LOS DÍAB, EXCEPTO LOS DOHÍNOOB

Las Leyes, Srdenes y antmeios que M wnnííwi publicar en los 
Boletín ES Oficia les ¡e hon de rentitir al Jefe político res- 
peetieo, por cayo conducto Sé potarán á los editores de lo 
mencionados periódicos, (Orubnhs os 2 de Abru., de 3 i 21 
DE Octobre de 1864.)

f’r O v i 33.0 i a. tie Q ó s-ti. o b a, -
Núm. 1,190,

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes da Junio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL.

PUEBLOS

CABEBA DE PARTIDO

GRANOS CALDOS 'CARNES PAJA

Trigo.

Hectólitro.

Oebadiu

Heeljó litro.

Oente no,

Heetélítro.

Maíz.

Heetólitto.

□■rbanioa.

Kilogramo.

Arroz»

Kilogramo.

Aceite.
U—>

Litro.

vino.

Litro

Aguardiente.

Litro.

Oarnero»

Kilogramo.

Vaca*

Kilogramo

Todno.

Kilo grit mo»

Da trigo.

Kilogramo.

De cebada.

Kilogramo

J^Jo*. Ti, Píiw. Cf. nat. Ct. PtOL 6't. 2^01. Ct. PÍtw* Ci, ptiil. Oc. JVot. Ci. fíat. a. iVo*. ^. Pim. Ci- «a». O. Pot. Or. Pfm. Cf.

Córdoba 20,70 9,00 fj 17,12 0,62 0,67 0,96 1,00 1,20 1,04 1,32 1,60 ft 0,03

Aguilar 19,00 10,00 « f) 0,60 0,30 9,80., .0,75 1.00 1,08 1,20 2,00 0,04 0,02 ,

Baena............................ 18,70 10,13 n ft 0,30 ft 0,63 0.30 0,72 0,90 1,07 1,75 0,01 0,01

Bujalance 19,81 9,00 n ft 0,22 ft 0,65 ' ft ft 0,90 0,90 1,76 0,02 0,02

Cabra............................. 23,33 11,68 r ft 0,49 7) 0,60 0,18 0,76 0,96 1,00 1,60 0,06 0,03

Castro 18,02 8,11 n ft 0,30 7) 0,66 0,43 0,75 1,09 ft 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna... . 20,00 10,00 ít ft 0,45 0,86 0,76 0,60 0,76 ft ft 2,60 0,04 0,04

Hinojosa....................... 21,60 16,60 n ft 0,46 7) 0,86 0,53 1,00 2,25 ft 2,26 0,02 0,02 '

Lucena.......................... 19,81 9,91 ft 0,34 0,62 0,62 0,21 0,68 1,00 1,20 2,25 0,01 0,04 J

Montilla....................   . 18,90 7,66 t) ft 0,37 0,66 0,65 0,21 0,70 0,81 0,98 2,60 0,04 0,04

Montoro.. 23,86 16,30 n ft 0,43 0,62 0,67 0,89 1,08 1,04 1,40 1,76 0,05 0,05

Posadas......................... 18,92 11,26 n ft 0,34 0,43 0,64 0,31 0,93 ft ft 2,00 0,01 0,01

Pozoblanco. . 20,72 13,16 14,11 ft 0,37 « 1,06 0,49 1,44 1,36 ft 2,17 0,07 0,07

Priego........................... 19,76 10,76 n 16,32 0,28 0,66 0,65 0,30 0,76 0.89 1,12 i,&o. 0,06 77

La Rambla 18,47 10,81 n ft 0,26 0,64 0,62 0,39 0,88 0,96 1,16 1,26 0,02 ft

Rute 19,82 9,91 « it 0,27 0,61 0,72 77 0,78 77 ft 2,17 0,12 0,04

Totaibs.. . . 319,31 173,17 14,11 32,44 6,89 6,67 11,64 6,61 13,42 14,18 11,35 31,01 0,61 0,46

PaEao MEDIO GBiFEHAI. 

KN LA PEOVINCIA. . . 19.96 10,82 14,11 16,22 0.36 0,65 0,72 .0,47 0,89 1,09 1,13 1,93 0,01 0,03

Tbtoo: Precio máximo, en Montoro, 23,85 heotólitro.—Idem mínimo, en Castro del Río, 18,02 hectólitro.
Cebajja:Precio máximo, en Hinojosa, 16,50 hectólitro.—Idom mínimo, en Montilla, 7,65 hectolitro.
Ctirdoba 9 de Julio de 1887.—V.“ R.®—El Gobernador, Constantino Annesto.—El Jefe de la Sección de Fomento, Carlos Barroso.
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BOLETO OEICTkL BE IA PSOYINOTA DE OÓRDOSA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

NÚA. I.Í©i

jtSro ECONómco dk 1887 A 1888.

Añora.
Núm. 1.226

D. Bartolomé Madrid ÿ Hinques, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las enea- 

tas del Pósito de esta villa, correspon
dientes Oí año económioo de 1886-87, 
es hallan de manifiesto en esta Sacre- 

este Municipio por término de 15 dias 
para su examen por loa interesados y 
que puedan producir Ias reclamaciones 
que estiman procedentes sobre agravio 
en la aplióación del tanto por ciento.

Cabra 9 julio de 1887,—José Re. 
doudo Marqués.—Baldomero Monto
ya, Secretario.

CONTADURÍA

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones dei mes de julio 

de este año, formada en cnmplimiento á la regla I0,^ de la circular de la Direc

ción general de Administración local, fecha 1.° de Junio de 1886, y aprobada por la 
Comisión provincial en 7 de Julio de 1887.

El Contador interino, Manuel Conde.—V.^B.®—El Pfesidente, P. de Sombre

fiecoiones- Capltulofi. CONCEPTOS /*4ir«¿u. ÜiniÉ

l.“ l.“ Administración provincial............................... 12.384,60

TI 2.’ Servicios generales........................................... 3.787,50

D S.” Obras obligatorias............... ........................... 333,33

n 4.” Gargas....... ....................................... ..,,..., 3.132,64

« 5.” Instrucción pública.......................................... 26,897,04

n 8.’ Beneficencia,..................................................... 63.702,00

TJ 7.’ Corrección pública........................................... 1.537,62

n 8.” Imprevistos....................................................... 1.663,68

2.’ 9? Nuevos establecimientos............................. .  . JJ

JI 10 Carreteras............................................... 23.380,76

n 11 Obras diversas......... ......................................... 833,33

n 12 Otros gastos........... . ......................................... 12.370,76

3." 13 Resultas,.. ....................... ................... ............. »

Total......................................................162.026,02

AYUNTAMIENTOS
Núm. 1.231.

Córdoba.
Existiendo en el Cementerio de San 

Rafael una verja de hierro que estuvo 
colocada sobre la sepultura que en di
cho -estableciiniento mortuorio ocu
paron temporalmante los restos, del 
Presbítero D. Juan Cáliz, se invita á 
los parientes del finado para que pré- 
^^^^ justificación de su derecho puedan 
retirar la referida verja; advirtiéndose 
que si en el término de 15 días, conta
do.? desde el de la inserción del presente 
edicto en el BolktLv OfiíAai. de esta 
provincia, no se produce reclamación 
alguna por los'interesados, se dispon
drá do la expresada verja eu la forma 
que mas convenga á los ia ta rea es de 
li administración municipal.

Córdoba 11 de Julio de 1887,—j, 
Sodriguez Sánchez.

Bujalance, 
Núm, 1.223.

D. Rafael de Rara y Daia, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que estando terminado 

el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cnltivo y ganadería de este 
término, respectivo al ejercicio eco
nómico actual, queda de manifiesto 
en esta Secretaría de Ayuntamiento 
por el término improrrogable de ocho 
días, dentro de los cuales los contri
buyentes comprendidos en aquél po
drán hacer las reolamaciones de agra
vios que orean procedentes.

Bujalance 11 de Julio de 1887.,—Ra
fael de Lora.

Montemayor.

Núm. 1.226.

D. Juan Galán Jiménez^ Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que rendidas por los 

cuentadantefS respectivos las cuentas 
de ordenación y Depositaría de este 
Pósito, referentes ai año económico de 
18^6 á 87, quedan de manifiesto en 
esta Secretaría por término le 16 días, 
contados desde esta fecha para que 
los vecinos puedan examinarlas y adu 
cir las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Montemayor 10 de Julio de 1887.— 
Juan Halan.

taría municipal portérmino de 16 días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BolbtIn Oficial de la 
provincia, para que los vecinos pue
dan examinarías y presentar las recla
maciones que crean convenientes.

Añora á 9 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Bartolomé Madrid.

Santaella.
Núm. 1.203.

D, Antonio JSdma y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimieuto da la contribu
ción territorial de este distrito muni
cipal, formado para el año económico 
de 1887-88, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaria de Ayunta
miento por término de ocho días para 
que los contribuyentos en él compren
didos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen convenien
tes acerca de la aplicación del tanto 
por ciento á que sale gravada la rique
za; en la inteligencia, que trascurrido 
dicho plazo, no serán oídas las que se 
presenten.

Santaella 30 de Junio de 1787.— 
Antonio Palma.— Antonio Maqueda, 
Secretario. .

Pedro Abad.
Núm. 1.210.

L. Ricardo Molina y Pulido, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que rendidas por los 

cuentadantes respectivos, cumpliendo 
lo dispuesto en el reglamento é ins
trucciones del ramo vigentes, las cuen
tas de ordenación y de caudales del 
Pósito de está villa, correspondientes 
al pasado año económico de 1886 á 
1887, quedan de manifiesto en esta Se
cretaria municipal por término de 16 
días, eh los cuales podrán examinar
ías éstos vecinos y hacer sobre ellas 
cuantas observaciones crean opor
tunas.

Pedro Abad 8 de Julio de 1887.— 
Ricardo Molina y Pulido.—Por su 
maUdado, Melchor de Castro, Secreta
rio.

Cabra.

Núm. 1.204,

D. José Redondo Marqués, Jefe superior 
ho7iorario de primera' clase de Adminis
tración civil, Gomen'tíldor de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel 
la Católica y Alcalde constitucional de 
esta dudad.
HagO sábeU Quehallándoae termina

dos los trabajos del repartimiento de 
la contribución territorial de este dis
trito municipal, correspondiente al 
presente año económico de 1887-88, se 
hallan de manifiesto ea la Secretmía de

Hinojosa.
Núm. 1.207.

L. Antonio Moreno Gil, Alcalde consti- 
tucional de esta villa.

Hago saber; Que terminado el pa
drón de las personas sujetas al impues
to de cédulas personales de esta villa, 
para el comenta año económico, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho días 
para que puedan examinarlo los inte
resados; en la inteligencia, que trascu
rrido mencionado plazo no se admiti
rá reclamación alguna,

Hinojosa 6 de Julio de 1887.—An
tonio Moreno Gil,

Núm, 1,206.

L, Antonio Moreno y Gil, Alcalde consii- 
twioníJ de esta villa,

. Hago saber: Que terminado en bo - 
rradór él reparto de la contríbució ó 
de là riqueza rustical urbana y pecua
ria, correspondiente al año económico 
actual, quede expuesto al público en 

; esta Secretaría municipal por término 
: de ocho días, á contar desde la inser- 
; ción de este anuncio en el Boletín 

Oficial de la provincia con el objeto 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las reclamacio
nes que estimen procedentes; eu la 
inteligencia, que trascurrido dicho pla
zo, no serán atendidas las que se pre
sen ten.

Hinojosa'6 de Julio de 1687.—An- 
tonio Moreno Gil.

Füenhe Palmera.

Núm. 1.211.

D. SalwáSor González ARfttsit, AláÜde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas del ÉstableOimiento del Pósito 
de la misma, correspondientes al año 
económico de 1886 á 87, se hallan de' 
maiiifiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento, por término de un mes, con
tado deade el la fecha, para que 
puedan ser vistas y examinadas por 
quien lo tonga por conveniente y adu
cir las reclamación que á bien tenga; 
en la inteligencia, que terminado di
cho plazo, no será Oída petición sí- 
guna.

Fuente Palmera 1.“ de Julio da' 
1887,—^Salvador González.

Núm. 1.201.

D. Salvador Gonzalez Alonso, Alcalde' 
eonsUiucional de esia villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento getfetaí entre 
los V8cino8 y hacendados forasteroa
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BOLETIN OnCTAL DE LA PRO TINCTA DE CORDOBA

pira cubrir si deficit del preeupaeato 
aUttlúpal del actual año etainómico, 
formado'con sujeción à lo prevenido 
en los' articulos 186 y siguientes del 
título 4?, capítulo 1.“ de la vigente 
Ley de Ayuntamientos, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
dicha Corporación, por término de 16 
días, para que todos los contríbuyen- 
tea en él comprendidos puedan exami- 
nerlo y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas; en la inteligen
cia, que trascurrido dicho plazo, no se
ri oída reclamación alguna.

g’oente Palmera 8 de Julio de 
1687.—Salvador Qonzáleí.

torreóáírtpo.

Núm. 1.206.

J), Jüsé Oanipos y BíancO) Alcalde cons- 
titíicimal de- eata villa.

La Rambla.
Núm. 1.514.

D. Juan Rafael Prieta Galán, Alcalde 
eanstOnzcionál de esta tiiUa.

Hago sober: Que formado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial el re
partimiento individual de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término municipal para el próxi
mo ado econó mico de1887 a 88, queda de 
manifesto en la Secretar ía de este Muni- 
cipio, por término de ocho días, í con
tar desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
é fin de que dentro de dicho pla^o 
pueda examinarse y aducir las recla
maciones oportunas.

La Rambla Sde Julio de 1887.— 
Juan R. Prieto.

Rute.
Núm. 1.327.

Coiqjoráción municipal de mi presiden
cia el repartimiento vecinal formado 
para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de 1886 á 87, como uno de 
los recursos que figuran en el mismo, 
para cuya adopción ae halla faeult-ario 
el Ayuntamiento, según las aclara
ciones contenidas en ía Real orden cir
cular de 27 de Mayo último, queda de 
manifiesto én esta Secretaria, por tér
mino de 15 días, á contar desde el que 
apai'czca su inserción en el BclEtín 
Oficial, á fin de que pueda examinarse 
por loa interesados y aducír las reola- 
maciones que á su derecho convengan.

Santa Eufemia lOde Julio de 1887.— 
Tomás Jurado.

Carpio.

Núm. 1.232:

D. José García del Prado y Zamorano, 
Alcalde constitucional de esta villa.

GoO'laloázar ti de Julio de 1887,— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia, Se
cretario.

Üofla Meitcia

Núm, 1,215.

D. Manuel de Gan y Ciibéro, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta competente él repartimiento del 
déficit de consumos que resulta en el 
encabezamiento del corriente año eco
nómico 1887 á 88, se halla Se manifies
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, durante los cuales 
podrán presentarse las redamaoionea 
que se crean oportunas; pues trascurri
do dicho plazo no será oída ninguna 
por justa que sea.

Doña Mencía 10 de Julio de 1887.— 
Manuel de Gan,—Fernando López.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
que ha de regir en el corriente año 
eoonómico de 1807-88, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, por término de ocho días, conta
dos desde esta fecha, á fin de que los 
fionfcríbuyeútes en él inscritos,, puedan 
rtólamar de agravios en la aplicación ¡ 
dé chotas; apercibiéndoles, que tras- 
ctiffiidó dicho plazo no serán oídas. j

Torrecampo 7 de Julio de 1887.— i 
Él Alcalde, José Campos y Blanco.— i 
El Secretario, Alfonso Crespo. !

Nueva Carteya. ?
Núm. 1.206.

D. Juan Ramires Ortega, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hsgo saber: Que hallándose formado 
en borrador el repartimiento de la con- 
tribaoión territorial para el próximo 
aSoeoOhóinico de 1887 á 1988, queda 
expueato al público por el término de . 
ocho días en esta Secretaría municipal, 
á fin de que durante dicho plazo pue* 
dan examinarlo los contribuyentes en 
él comprendidos y hacer las reclama
ciones que procedan.

Nueva Carteya á 9 de Julio de 
1887.—El Alcalde, Juan Ramírez.— 
Él Secretario, José Alejandro Luque.

Núm. 1.330,

iJ. Juan Bamiree Ortega, Alcalde consti- 
iacionál de esta villa.

Hago saber: Que hallándoae vacante 
la Secretaria d.el Ayuntamiento da es
ta villa, partido j udicial de Cabra, pro- 
vitícia de Córdoba, dotada con 908 pe
setas, los que aspiren á la misma pue
den dirigir por término de 16 días, de 
la publicación de este anuncio sus so- 
lioitudes con los justificantes al Sr.Pre
sidente de este Ayuntamiento.

Nueva Carteya 11 de Juliodel887.— 
El Alcalde, Juan Ramírez.—El Secre
tario interino, José Alejandro Luque,

D. Diego Molina Morunas, Alcalde cO'^- 
tilucional ’Íe esta úilla.
Hago saben Que á virtud de orden 

del Exemo. Sr, Cobemador civil de la 
provincia, se ha dispuesto por el 
Ayuntamiento que tengo ei gusto de 
presidir, que la cobranza de los descu
biertos del Pósito de esta población 
se priúcipie él día 18 del actual per
maneciendo abierta las paneras y ar
cas de dicho éstableúlmiento desde las 
diez de la mah ana hasta las dos de la 
tarde y por todo lo qqe resta del mes . 
pata los reintegros Voluntarios; en la ! 
inteligencia, que trascurrido este pla
zo, se procederá por la vla de apremio 
con arreglo á la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1084 y según señalamiento 
que se hace en la circular de 14 de 
Junio próximo pasado, cuyo cumpli
miento se ha prestado.

Y para que sirva de notificación en 
forma á los deudores se publica y fija 
el présente en Rute á 8 de Julio de 
1887.—Diego Molina.—Andrés Salva
dor Cruz, Secretario.

Villaralto.
Núm. 1,213.

D, ManWfií PedDerde Reralvo, Alcalde 
constihícidnal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorial de este tér
mino para el año económico actual de 
1887-88, queda de mani fies Co en esta Se
cretaria por término de quince días, para 
qusdurnte dicho plazo pUedaser exami
nado por loa contribuyentes en él com
prendidos y producir las reclamacio
nes que á su derecho convengan; te
niendo entendido, que trascurridos 
que sean, no serán oídas las que se 
presenten por justas que sean.

Villaralto 9 de Julio de 1887.—El 
Alcaide, Manuel Valverde. — P. 0,, Die
go García.

Santa Eufemia. 
Núm. 1,321.

D, Tomás Jtirado, Alcalde constitucional 
dt esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
dé esta villa perteueciente al año eco
nómico de 1887 á 88, se encuentra dé 
manifiestoen esta oficina, por el término 
de ocho días, contados desde la fecha, 
para que durante este plazo los intere
sados puedan examinario y reclamar 
de los agravios que se hubiesen inferi
do en la aplicación del tanto por 
ciento.

Carpio 8 dé Julio de 1887—José 
García del Prado y Zamorano.

Valenzuela.

Núm. 1.213.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formadas y dicta
minadas por el Regidor Síndico las 
cuentas correspondientes al Pósito de- 
esta localidad, por entradas y salidas 
de caudales durante el año económico 
de 1886 á 1887, por acuerdo del Ayun- 
tomiento quedan expuestas al público 
en la Secretaria municipal, por térmi
no de uu mes, para que los vecinos 
puedan examinarías y producir las re
clamaciones que estimen,

Valenzuela 5 de Julio de 1886, —El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Guadalcázar.

Núm.1.224,

D. Juan So rano López, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobadas por el 
- Ayuntamiento de mí presidenóia, pré
vis censura del Síndico, las cuentas 
de ordenación del Alcalde y de cau
dales del Depositario respectivas á 
los fondos del Pósito y afio económico 
de 1886 á 87, quedan de manifiesto al 
público por espacio de 16 dias en la 
Secretaria de Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinadas por los que lo 
deseeny aducír las reclamaciones que 
creáh procedentes dentro deí aludido 
plazo.

.JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm, 1.197,

Don Mantiel Segundo Belmonte, y Cama
cho, Jues munieipal é interino de pri- 
■mera instancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
que sé siguen en este Juzgado á ins
tancia de Doña Rafaela Garrión y Sie
rra, de esta vecindad, como madre y 
représentante legitima de sus meno
res hijos, contra Don José Engehuo y 
Pérez, hoy sus hijos y herederos, por 
cobro de pesetas, he mandado anun
ciar en pública subasta, para su venta, 
las fincas embargadaM que con su das- 
oripoión y aprecio, son las siguientes:

Primera. La mitad proindivisa de 
una suerte da olivar, llamada el Sober
bio, cuya otra mitaii porten,ice ,4 Don 
Juan Pedro Engelmo y Pérez, que ra
dica en término de Villanueva de la 
Reina, y consta de mil aatecíputas cin
cuenta y ooho matas; y liúda: por el 
Norte, con tierras de Pedro .Medina; 
por el Este, con olivar liel Patronato 
de Don Podro Lechuga; por Sur, con 
tierras que fueron de la Santa Iglesia 
de la ciudad de Jaén, y á Poniente, 
con el camino de la Muela, cuya mitad 
proindivísa perteneciente á los hijos 
de Don José Engelmo, ha sido apre
ciada en venta en laeantidad de 10.310.

Segunda. La mitad también proin
divisa con el mismo señor Don Juan 
Pedro Engelmo de un molino aceitero, 
marcado con el número primero, situa
do extramuros de Is misma villa, al si
rio del Cuadrejón, que se halla Hadan
do; por Norte, con ejido de la pobla
ción; pOr el Este, con el camino que 
conduce al Vao; por el Sur, coa ía par
ta adosada á este edificio que fué fá
brica de jabón y de aguardientes, y 
por Oeste, con el arroyo del Cuadre- 
jón, bajo cuyos límites ocupa ana su
perficie de quiaiautos cuarenta y tras 
metros y tres decímetros cuadrados, 
cuyo edificio se encuentra en bt actua
lidad hundido en su mayor parte y en 
atención á su estado ha sido apreciada.
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la mitad que se anuncia en venta en la 
cantidad de 1.625.

Total 11.835.
Para el remate se ha señalado el día 

cinco de Agosto próximo, á las diez 
de en mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, siendo condiciones para 
el mismo, las .'igiuectea:

Primera. ' No as ailmitírán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio.

Segunda. Los que quieren intere
sarse en la subasta consignarán próvia- 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del aprecio de cada finca.

Tercera. Los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Es
cribanía donde podrán oxaminarlos las 
personas que lo deseen, sin que los pos
tores tengan derecho á exigir más ti
tulación que ia que existe.

Dado en Córdoba á siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. —Ma
nuel S. Belmonte.—El Escribano,Gre
gorio Cámara.

Núm. 1.192,

Don Manuel Segundo Bebnonte y Cama
cho, Juez municipal é interino de pn- 
mera instancia del distrito de la le- 
quierda de esta ciudad de Córdoba y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador Don Abdón Usano, en 
nombre del Excelentísimo señor Don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas, Con
de de Cárdenas, contra Doña María 
Antonia, Dou Juan y Don Francisco 
Madueño y Medina, por cobro de pese
tas, y en ellos he mandado anunciar la 
venta en pública subasta y por el tipo 
de sus respectivos aprecios, las fincas 
que les están embargadas, y son las si
guientes:

Ptu. Ots,

íVnraa de Diyha María Antonia 
.^adueño y Molina.

Una, de cabida una hec
tárea, noventa y ocho áreas y 
noventa y cuatro centiáreas, 
que contiene doscientos cua
renta y dos olivos y parte de 
cerca propia al co.stado Sur; 
linda: al Norte, otra que lla
man la Mejora, del Don Juan 
Madueño Medina; á Levante, 
Don Antonio Albiz de Pa
blo; á Sur; el camino de Soto- 
gordo, que la separa de en
sanche el no Guadalquivir, y 
á Poniente herederos de Don 
Antonio Alcaide; todo lo que 
ha tasado el perito Don Juan 
Antonio Barbado y Rodrí
guez en................................ 2,706,00

Otra, de cabida tres hectá
reas, ochenta y dos áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, 
con cuatrocientas treinta y 
ocho plantas; linda: á Norte y 
Poniente, herederos de Don 
Francisco Madueño,y por Sur, 
y Levante, el arroyo de Rosi
nés, que ha apreciado el mis
mo perito en.......................... 4.886,00

rtm. ota.

Fincas de D. Frawisco Madue- 
ño Medina,hoy sus herederos.
Una, da cabida dos hectá

reas, cuarenta y cuatro área.s 
, y ochenta y cinco centiáreas, 
con doscientos ochenta y cua
tro olivos: linda: por Norte, el 
camino de la Molina; por Le
vante, Doña María Antonis 
Madueño; por Sur, el camino 
de Sotogordo y arroyo da 
Resines, y á Poniente, Don 
Antonio Albiz de Pablo, que 
ha justipreciado el mismo pe
rito en ... .. ....................... 2.690,00

Otra, de cabida tres hectá
reas, ochenta y dos áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, 
con cuatrocientas cuarenta y 
dos plantas; linda: por Norte, 
Don Antonio Albiz de Pablo, 
á Levante, Don Manuel Ma
yoral; por Sur, Doña Mería 
Antonia Madueño, y á Po
niente, la molina y caserío, 
que ha sido valorada por re
ferido perito en....................  3,320,00
Fincas de D, Juan Madueño.

Una, de cabida una hectá
rea, noventa y ocho áreas y 
noventa y cuatro centiáreas, 
coa doscientos cincuenta y 
nueve olivos y parte de cerca 
propia al costado Snr; linde: 
por Norte el caserío de la po
sesión; á Levante y Poniente, 
Don Antonio Albiz de Pablo, 
y por Sur, el camino de Soto- 
gordo, que la separa de los 
ensanches del río Guadalqui
vir, que ha tasado el mismo 
perito ea.................................. 2.860,00

Y otra, de cabida ireí hec
táreas, treinta y seis áreas y 
sesenta y siete centiáreas, que 
contiene trescientas ochenta 
y cinco plantas; linde; por el 
Norte, el camino de la Palmi
lla; á Levante y Poniente, 
Don .Antonio .álbiz de Pablo, 
y á Sur, otro olivar del Don 
Juan Madueño, que la llaman 
la Mejora, consignando á los 
debidos efectos que entre ci
tadas fincas colindantes no 
existen ni linde ni mojones 
que las separe y la ha justi
preciado el repetido perito 
Sil...........................................  3.806,00 

Tres quintas partes de una 
molina y caserío, enclavada 
eu la sierra y término de la 
ciudad de Montoro, pago de 
la Nava, sitio de Peñas Ru
bias, que radica dentro de los 
límites de una posesión de 
olivar que en dicho sitio per
teneció á Doña Ana Antonia 
Medina y García, cuyo edifi
cio mide una superficie de mil 
setenta y cinco metros cua
drados, cuyas tres quintas par
tes correspondientesálos deu
dores han sido apreciadas por 
los peritos nombrados en . . 7.281,00

Total.. ............... 27.646,00
Para el remate de dichas fincas ae 

ha señalado el día seis de Agosto pró

ximo, á Ias once de su mañana, debien
do consignar loa postores para intere- 
^ar.se en la subasta el diez por ciento 
de la cantidad en que han sido epre- 
ciadas dichas fincas, no admitíándose 
posturas inferiores á las dos terceras 
partes del aprecio; prevlniéndosa que 
loa títulos de las fincas ae hallan de 
manifiesto en la Escribanía del infras
crito, Plaza de las Cañas, número vein
tiséis, debiendo de hacer constar que 
la subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado.

Dado en Córdoba á siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Ma
nual S. Belmonte.—De orden de 9. S., 
Teodomiro Fernández.

Montilla.
Núm. 1.217,

BEQOISITOBIA

D. Antonio Gálvez Fernández, Juez mu
nicipal ê interino del de primera ins
tancia d esta ciudad.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Rafael Hurtado Mármol, de 22 
años de edad, soltero; José Cabello Ar
jona, de 32 años, casado; Francisco 
Campos León, de 33 años, casado, y 
Cristóbal Cabello Arjona, de 18 años, 
soltero, todos jornaleros, naturales y 
vecinos de Encina)' Reales, para que 
en el término de 20 días, contados des
de que aparezca ésta inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á contestar los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mis
mos se signe por contrabando; bajo 
apercibimiento, que si no lo verifican, 
se continuará el procedimiento en su 
rebeldía.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captura de citados suje
tos, y habidos, los constituirán en pri
sión y á disposición de este Juagado.

Dado en Montill» á 11 de Julio de 
1887.—Autoaio Gálvez.—Por el Ac
tuario, Juan Manuel Reina y Carre
tero.

Alcaraz.
Núm, 1,195.

D. Buenaventura Tamarón, Jivez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente as cita, llama y em

plaza al gitano Manuel Mendozar Fer
nández, vecino de Córdoba, para que 
comparezca ante este Juzgado á decla
rar en causa criminal que se le sigue 
por sustracción de seis caballerías per
petrada en el pueblo da Viveros, de 
este partido judicial, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades la captura del expresado su
jeto, ■

Dado en Alcaráz á 19 da Junio de 
1837.—Buenaventura Tamarón.—Por 
mandado de S. S., José V, Molina.

Intendencia militar de Andalucía
SECCIÓN DE INTERVENCIÓN

AKOHCIO

Núm, 1.228.
Fl intendente de Ejército y del Distrito 

de Andalíteía,
Hoce saber: Que debidamente auto

rizado por el Exemo. Sr, Director ge- 
neral de Administración militar para 
suspender la primera convocatoria de 
proposiciones particulares que simal, 
táneamente debería tener efecto el diá 
30 de los corrientes en esta Intenden
cia y en las Comisarías de Guerra de 
Algerciras, Cadiz, Ceuta, Córdoba y 
Jerez de la Frontera, al objeto de coa- 
tratar la adquisición de las primeras 
materias del servicio de subsistencias 
necesarias hasta fin de Octubre del 
presente año en las factorías militares 
del distrito, he dispuesto la suapenaión 
del mencionado acto.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento de 
las personas que pudieran tratar de 
interesarse en dicha contratación.

Sevilla 11 de Julio do 1887.—Luía 
de Rojas.

Fiscalía militar de Córdoba.

EDICTO

Núm. 1.220.
D. Isaac Galán y Rico, Capitán A’i/u-dan- 

te y riscal dél Regimiento Cazadores de 
Vdlarrobledo, S3 de Caballería.

En uso de las facultades que las Or
denanzas generale.s dal Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el soldado del segan
do escuadrón de dicho Regimiento Ri
cardo González Julián, por el delito de 
primera deserción, por el presente ter
cer edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, pira que ea el térmi
no de 10 días comparezca en el Cuartel 
de caballería de Alfonso XII, de esta 
Plaza, á responder á loa cargos que en 
dicha causa le resultan, pues de no ve
rificarlo, se le seguirá causa en re
beldía.

Córdoba 9 da Julio de 1837.—Isaac 
Galán.

Monte de Piedad del Sr, Medina
Y

CAJA DE AHOEHOS DE CÓKDOBA

El lunes próximo, 18 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la Su
cursal segunda durante el mes deNo- 
viembre último y que con arreglo á 
los Estatutos corresponden venderás.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 16 de Julio de 1887. — El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO
En la Administración de este Bo

letín (Casa Soeori'o Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadra de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.

CORDOBA
DíPaaUTA PBovuioiAL (casa socoaso aesv(oio
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